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CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN ANTE EL COLEGIO DE MICROBIÓLOGOS : 

Datos generales.

	Dirección exacta :
	

	Dirección postal :
	

	Nº de teléfono :
	
	Nº de Fax:.

	Fecha de la evaluación :
	
	Tipo de centro : 

	Regente :
	

	Evaluadores :
	
	

	
	
	

	Observadores :
	
	

	Contraparte :
	
	

	
	
	

	
	
	

	Correo electrónico :
	
	


2.
Recursos Materiales.





3. Estadísticas.

	Total de Divisiones.
	
	Total anual de exámenes de laboratorio.
	

	Total de Secciones.
	
	Promedio mensual de exámenes.
	


4.
Recursos Humanos.

    Nº



Nombre

	Microbiólogo Químico Clínico Regente.
	
	

	Microbiólogos Químico Clínico analistas
	
	

	Asistentes Diplomados de laboratorio.
	
	

	Asistentes no Diplomados de laborator.
	
	

	Técnicos como auxiliares de laborator.
	
	

	Personal de oficina( Secret, oficinistas).
	
	

	Otro personal(Choferes, conserjes etc).
	
	

	Total :
	
	


Introducción

En el presente informe se consignan únicamente los aspectos que no satisfacen los requisitos mínimos establecidos en la “Norma de Costa Rica para la Habilitación  de Laboratorios de Microbiología y Química Clínica”, como resultado de la evaluación realizada al establecimiento, Laboratorio Clínico del Hospital    -CCSS, con el propósito de habilitarlo para que pueda cumplir con las  funciones propias del mismo.

La razón de exponer únicamente los aspectos a mejorar, tiene el propósito de servir de guía para que el establecimiento realice las correcciones indicadas, a fin de cumplir con los estándares.

 A continuación se describe la estructura de este informe :
En la columna " Hallazgos" se describe el estándar o aspecto /s del mismo que deben evaluarse.

En la columna "Calificación del Item", se escribe el número de item que corresponde a la norma en dicho documento, de tal manera que sirva de referencia para ampliar lo que se pide en dicha norma; así como el resultado de la evaluación de acuerdo a la siguiente tabla :

En la columna “Explicación”, se escribe, cuando amerite, las razones o comentarios correspondientes al “item” analizado o evaluado.

	CÓDIGO
	Descripción

	0
	No cumple : El estándar no se cumple del todo.

	1
	Sí cumple : El estándar es cumplido en su totalidad.

	NA
	No aplica :  Cuando el estándar no puede ser aplicado al servicio.


Al final del documento se estipula una conclusión de la evaluación realizada así como las especificaciones del procedimiento a seguir.

Para consultas pueden referirse a:

Dirección de Servicios de Salud.

a los siguientes teléfonos :



233-78- 72

256- 46-98

Fax:
255- 11-67

Especificaciones :

	Calificación del item
	Hallazgos
	Observaciones

	4.1
	Recurso Humano.
	

	
	4.1.1 El servicio de laboratorio es regentado por un Microbiólogo Químico Clínico.
	

	
	4.1.2 El trabajo técnico es llevado a cabo por Microbiólogos Químicos Clínicos y asistentes.
	

	
	4.1.3 Los asistentes son supervisados por el Microbiólogo Químico Clínico.
	

	4.2
	Planta Física.
	

	
	4.2.1 Existe una estructura física de acuerdo a las siguientes áreas : 
	

	
	4.2.1.1 Sala de espera.
	

	
	4.2.1.2 Toma de muestra con  privacidad.
	

	
	4.2.1.3 Donación sanguínea (cuando corresponda).
	

	
	4.2.1.4 Lavado y esterilización.
	

	
	4.2.1.5 Servicios sanitarios completos.
	

	
	4.2.1.6 Reactivos y materiales.
	

	
	4.2.1.7 Lavatorios que cuenten con jabón, toallas de papel o paño.
	

	
	4.2.2. Tiene un área física exclusiva e identificada, de acceso restringido.
	

	
	4.2.3. Cuente con pisos, paredes, puertas y cielo raso en  buenas condiciones visuales.
	

	
	4.2.4  Cuenta con un control de ventilación, temperatura e iluminación natural ( ) y artificial ( ).
	

	
	4.2.5 Cuenta con las señalizaciones correspondientes en cuanto a salidas de emergencia y áreas de alto riesgo.
	

	
	4.2.6. Cuenta con un plano en detalle del servicio.
	

	
	4.2.7. Cuenta con un suministro de agua permanente y potable.
	

	4.3
	Recurso Material.
	

	
	4.3.1. El personal hace uso del equipo de seguridad requerido.
	

	
	4.3.2. De acuerdo con las siguientes Divisiones de trabajo, se cuenta con el equipo mínimo :
	

	4.3.2.1
	División Química Clínica tiene :
	

	
	4.3.2.1.1 Centrífuga clínica de pie o mesa.
	

	
	4.3.2.1.2 Reloj de intervalos.
	

	
	4.3.2.1.3 Refrigerador con congelador.
	

	
	4.3.2.1.4 Espectrofotómetro.
	

	
	4.3.2.1.4 Plantilla eléctrica (  ) o de gas (  ).
	

	
	4.3.2.1.5 Baño María.
	

	
	4.3.2.1.6 Analizador de electrolitos (cuando corresponda).
	

	
	4.3.2.1.7 Congelador único.
	

	
	4.3.2.1.8 Reloj cronómetro.
	

	4.3.2.2
	División Hematología tiene.:
	

	
	4.3.2.2.1 Soporte para eritro-sedimentación.
	

	
	4.3.2.2.2 Reloj cronómetro.
	

	
	4.3.2.2.3 Microscopio binocular.
	

	
	4.3.2.2.4 Contador diferencial de leucocitos ( Marbell ).
	

	
	4.3.2.2.5 Contador manual de 4 cifras ( María ).
	

	
	4.3.2.2.6 Centrífuga para hematocrito con lector.
	

	
	4.3.2.2.7 Agitador de pipetas cuenta glóbulos.
	

	
	4.3.2.2.8 Homogenizador para tubos.
	

	
	4.3.2.2.9 Espectrofotómetro.
	

	
	4.3.2.2.10 Secador de láminas ( cuando lo haya).
	

	
	4.3.2.2.11 Centrífuga de mesa o de pie.
	

	
	4.3.2.2.12 Refrigerador con congelador.
	

	
	4.3.2.2.13 Baño María.
	

	
	4.3.2.2.14 Equipo para pruebas de coagulación y sangrado.
	

	4.3.2.3
	División Inmuno-hematología tiene :
	

	
	4.3.2.3.1 Centrífuga inmuno-hematológica de Coombs.
	

	
	4.3.2.3.2 Rotador de VDRL.
	

	
	4.3.2.3.3 Microscopio binocular.
	

	
	4.3.2.3.4 Aglutinoscopio.
	

	
	4.3.2.3.5 Baño María.
	

	
	4.3.2.3.6 Refrigerador con congelador.
	

	
	4.3.2.3.7 Congelador único.
	

	
	4.3.2.3.8 Centrífuga de pie o de mesa.
	

	
	4.3.2.3.9 Esfignomanómetro.
	

	
	4.3.2.3.10 Estetoscopio.
	

	
	4.3.2.3.11 Equipo para determinación selectiva de anticuerpos HIV y Hepatitis A, B, C.
	

	4.3.2.4
	División Microbiología tiene :
	

	
	4.3.1.4 1 Refrigerador con congelador.
	

	
	4.3.1 4.2 Balanza.
	

	
	4.3.1.4 3 Incubadora bacteriológica.
	

	
	4.3.1.4.4 Microscopio binocular con Campo Oscuro.
	

	
	4.3.1.4.5 Mechero quemador de Bunsen y / o lámpara de alcohol.
	

	4.3.2.5
	División Parasitología tiene :
	

	
	4.3.2.5.1 Centrífuga de pie o de mesa.
	

	
	4.3 2.5.2 Microscopio binocular.
	

	4.3.2.6
	División Inmunología tiene :
	

	
	4.3.2.6.1 Horno eléctrico esterilizador.
	

	
	4.3.2.6.2 Lavador de pipetas tipo sifón.
	

	
	4.3.2.6.3 Autoclave.
	

	
	4.3.2.6.4 Plantilla eléctrica (  ) o de gas (  ).
	

	
	4.3.3. Cuenta con uno o más extintores de acuerdo a las necesidades.
	

	
	4.3.4. Cuenta el laboratorio con un manual o bitácora para el control de funcionamiento y mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos existentes.
	

	4.4
	Documentación.
	

	
	4.4.1. Dispone el laboratorio del siguiente listado propio y actualizado de exámenes de laboratorio :
	

	
	· Hemoglobina.
	

	
	· Hematocrito.
	

	
	· Grupo y Rh.
	

	
	· General de orina.
	

	
	· Conteo de plaquetas ( Manual (  ) o Automatizado (  ).
	

	
	· Glicemia.
	

	
	· Colesterol.
	

	
	· Triglicéridos.
	

	
	· HDL.
	

	
	· LDL.
	

	
	· Ácido úrico.
	

	
	· VDRL.
	

	
	· Urea (Nitrógeno ureico).
	

	
	· Creatinina.
	

	
	· Leucograma.
	

	
	· Amilasas.
	

	
	· Amino Glutamil Transferasa ( TSG-O ).
	

	
	· Alanino Glutamil Transferasa ( TSG-P ).
	

	
	· Tiempo de Tromboplastina ( TP ).
	

	
	· Tiempo de Tromboplastina Parcial ( TPT ).
	

	
	· Prueba de embarazo.
	

	
	· ELISA para HIV.
	

	
	· Creatina, Fosfoquinasa (CPK).
	

	
	· Bilirrubina total.
	

	
	· Bilirrubina fraccionada.
	

	
	· Frotis ( ) Cultivo ( ) y PSA (Prueba de Sensibilidad a los Antibióticos) (  ).
	

	
	· Sangre oculta en heces.
	

	
	· Espermograma.
	

	
	· Proteína “C” Reactiva ( PCR ).
	

	
	· Antiestreptolisina “O” ( ASO ).
	

	
	· Pruebas febriles.
	

	
	· Coproparasitoscópico.
	

	
	· Hepatitis A___, B____, C____.
	

	
	· Calcio.
	

	
	· Magnesio.
	

	
	· Cloruro.
	

	
	· Fósforo.
	

	
	· Toxoplasmosis ( IgG (  ) IgM (  ).
	

	
	· Proteínas Totales-Albúmina.
	

	
	· Fosfatasa alcalina.
	

	
	· Fosfatasa ácida.
	

	
	· Coombs directo.
	

	
	· Coombs indireto.
	

	
	· Mononucleosis ( ELISA (  ).o Monotest (..)
	

	
	· Velocidad de Eritrosedimentación ( VES ).
	

	
	· Fibrinógeno.
	

	
	4.4.2  Existe un registro diario de los análisis efectuados.
	

	
	4.4.3 El archivo de resultados se mantiene por un tiempo mínimo de 2 años.
	

	
	4.4.4 Los resultados de Banco de Sangre se archivan por un tiempo no menor de 10 años.
	

	
	4.4.5  Cuenta con el certificado de regencia vigente, expedido por el Colegio de Microbiólogos.
	

	
	4.4.6  Cuenta el laboratorio con un plan de bioseguridad.
	

	
	4.4.7 Cuenta con protocolos para el uso, manejo tratamiento y disposición final de desechos, objetos punzo-cortantes y de materiales infecciosos, que incluya recipientes con tapa y bolsa plástica según los colores establecidos.
	


Conclusiones

 La evaluación del Laboratorio de Microbiología y Química Clínica del Hospital privado CIMA,-------señala una serie de limitaciones en las categorías que corresponde  a la norma establecida en cuanto a : Recurso Humano, Recurso Material, Planta Física, Documentación.

Por lo tanto, al establecimiento se le otorga la habilitación completa.

Listado de ordenanzas necesarias de atender y cumplir :

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

---------------------------------------------------

Dr.



Evaluador

________________________

Observador(a) 

________________________

Dr(a)

Observador(a)
Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


